


SUBSECRETARIA DE'GESTlÓN PARA LA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO tlACIONAI. No. 223 

COL. ANÁHUAC 

39803 

IMPORTACiÓN D 
D DEFINITIVA D TEr.!PORAl 

EXPORTACiÓN D 
[o2J DEfiNITIVA D TEMPORAL 

REEXPORTACiÓN O 
SECRETARIA 0& )t[DlO MIRIE~JE 

y RECURSOS NATURAl~ 
DELEG. I~LGUEL HLDALGO 

C.P. 11310 MÉXICO, D.F. 
30·nov·16 O DEFINITIVA D TEMPORAL 

TITULAR Il'{O:lBRE y D:RECCI6.~, PAIs) 

I,IeCISLAV KUMOVIC SALLHAS DEL PACIFICO SA DE C.V. 
ROBLE NO. 660 

'.tARCO JURIDJCO 

COL. VALLE DEL CAMPESTRe 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L 
66255 . MÉXICO ' 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicuLO 32 BIS. FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ' 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA fEDERAL; ARTicuLO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTIcULO 79.60 FRACCIONES L Y 11. 82, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

ALA/.mIENTE; ARTlcULOS s FRACCiÓN Xlii. 29. 30. 31, 33. SlJ, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcULOS 12.59.60.68 

DEL REGlAl'i.ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTIcULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVlDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

OBJETIVO DE LA TRN-lSACCIÓN TROFEOS DE CAZA 
COBRADOS EN LAS UMA "RANCHO EL PLOMITO" Y·SAN FELlCIANO". AUT. DE APROVECH,N" 12/09·0307/15 DEL 6·0CT·15 y 12109·0490115 DEL 13·0CT·15 RESPECTNAMENTE. 

PAls DE ORIGE'I 

2 

PAls DE ORIGEN 

3 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORIGEN 

s 

PAls DE ORlGE'1 

tiOM8RE CO~.~ÚN y ~~'O') BRE ClENTlfjCO 
(G~NERO y ESPECIE) DELAN".'AL o PiANTA 

VENADO BURA 

Odocoileus hemionus eremicus 

MÉXICO 

JABALI DE COLLAR 

Pecarí tajacu 

MÉXICO 

xxxxx 

PERMISO No. 

PERI.'ISO No. 

39803 

DESCRIPCiÓN PARTE O OERNAOO 

PIEL, CRÁNEO Y ASTAS. CINTILLO VBt516Q0508 

pAls DE PROCEDENCIA 

MÉXICO 

PA.'S DE PROCEOE~,CiA 

MÉXICO 

XXXXX 

PAls DE PROCEDENCIA 

PNS DE PROCEOOICIA 

PAJS DE PROCEDENCIA 

CANTIDAD: NÚMERO DE 
ESPECfUENES PESO o PIEZAS 

1 TRO FEO 

39803 

TROFEO 

PERJ.'.~SO NoJ. 

398U 

XXXXX 

PERI.' ISO No, 

PER.M~O No. 

PERMISO!.'". 

COND:CIONNITES 
ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TÉCNICO·ADMINISTRATlVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA. SEAH FEDERALES, ESTATALES Y MUHICIPAlES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLlMIEIITO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA LA TA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOUA~~ 

10 (DIEZ) OlAS HABILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA, 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El29 DE ENERO DE 2004 .. 

EN SUPLEHC\A POR AusE.NctA DEFlUmvA DEL c. D:.RECTOR GEt.."ERAl ~.~J~' 
CO,'(FOIUlE A LOS ART. 2 FAACCIÓN XXIV. 32 Y el DEL REGW.'ENTO L'lTERIO~¡' .. " 

. 'c"", DE.~.~~W~~ .. F1~~A·~L~RESE~NT~ ~ ." '~~x 
LA O!RECTORA DE APROVECIIA!lIEN E LA ASl yESTRE' " • ' , l' 

, . '... ¡"~E/jC.lAU?,E·. MEZM TES ecretarra de MearoAmblsnte 

31·may·1& 

FECHA " 

EN SUPlEt.'C1A DEfIWflVA DEL DoRE 
PREVIA DESIGNACIÓN HECHA MEoWlTE OFICIO 

:::~~~~~~_ y Recursos Naturales 
• SELLO OFICIAL 

AUTORIZACIÓN No, 39803 


